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' 3’ Autorizacién péra la impp‘rtacién de filaguIcid'a'si nutrientes vegetales; sustapciaslly n'IateriaIes téxicos o peligrosos'
a fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién W de Ley General del Equilibn‘o Ecolégico y la Proteccién al Ambiente: 1.‘ 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30, 31. 32 y33 del Reglamenlo en Maten‘a ,de Registros, Aqrizaciones de lmportacién y Exponaéion y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nuln‘enIes Vegetales y Sustancias yMéleriales Téxicos o Peligrososf 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento lnten‘dr de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece IaCI_"a'sificaci6n y Codificacién'de Mercanclas cuya Importacién y expoflacibn esIa' sujela a Regulacién por‘parte de Ias D'ependencias que’ integran Ia Comisién Intersecretarialpara el Control del Proceso y uso de PIaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasifipacién y codificacién de mercanclas cuya imporlaciény exportacién esIé sujeta a regulacién por parte de la Secretaria deMedio Ambiente y Recursos Nelurales y dema‘s disposiciones aplicables. se explde Ia presente autorizaciénde lmportacio'n a favor de la empresa denominada - ‘- ' ' . r - ' - - . ‘NQMBRE O RAZON SOCIAL . » , » . R.F.C. 6 C.U.FI.'P. VIGENCIAINICIAL
ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A DE C.V. . i ' , ‘ ' 01/10/2015BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369 - . ‘ ALM98°476303 -EUROPA - ' . - ' ; - - ‘ ' VIGENCIA FINALGP. 25290, SALTILLO, QOAHUILA DE ZARAGOZA ' v 01/10/2016Teléfono (55) 5998 6369; Fax (55) 5998 6300 ' ‘ . _ . '
Correo—e: |aura.herrera@arysta.com . . 3 I
NOMBEIE CQMERCIAL
FOLIMAT TECNICO (OMETOATO)
NQMBRE QUIMICO / IUPAC ;
N/A . ~ . _ . . - . \ 3CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ' 5 ~ ESTADO FISICO. =: ~ 23 ' 1113-02-6 . - . .’ LIQUIDO ’CQNCENTRACION EN (%) o COMPOSICION- . ' ' . . 'NO MENOS DE 90.000 . 'I \ 1: '~ ' -' 'CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA \ CANTIDAD UMT - UMT; FRACCION ARANC 'ARIA110,000.00 . - LITRO ‘ I ' -: 3 113.630.00 ‘ I KILO . ‘ 2930.90.13 .OBJETO DE LA IMPORTACION - — a - , , ' I ‘ - IDISTRIBUCION - - . -~ ‘, . s . . -PAIS DONDE SE ELABORAO PAIS, DE PROCEDENCIA - ADUANA DE ENTRADAPRODUCE EL PRODUCTO . ' . y ' ~*1»: TWN. JPN. DEU , . ' , AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA. - - : CIUDAD DE MEXICO . ,
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION ‘ )
l

l. La-presente'autorlzacién no exime al au‘torizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal apllcableen la materia. 4‘ V, . I
ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las oondicion‘antes establecidas en lapresente. o bien por la violacjén de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. s_in perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresppnsabilidad ambienlal q'ue en su caso- pudiera originarse‘asi como de las sanciones civiles o penales qye conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundame'nto en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de.Responsabilidad .Amblental y“153fraccjén Vll 'y. V|l| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y-Ia Proteccién al Ambiente. . . i .
lll. En- caso de ocurrir un derrame.'infiltra.cién, descarga o vertido del material peligroso autorizado'en Ia preSente. debera avisar de
ini‘nediato a 'la Pro,curadurla Federal 'de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentesf aSi como Ilevar a cabo las
acclqnes conlenldas en su Programa de medidas de prevenclén x atencié'n para casos de emergencia y accidentes. ,r . 1 .

Informatlvo: ,5 . . .- :
Para, la expetilicién de la presente autorizacién se recibié cpmo requisito previo el permjso de COFEPRIS nomero 153300121A0850.
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciari-Ias‘Palmeras. Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Ambienlal.- resente.
' Lic. Aunustc M'sraluentes Espincsa. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente - ,

Karla lsTabel Acosta fieéezndl. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertqs y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
ing. (miller Ramos Rodriguez. :SExbdirectorde Analisis de Riesgo de Plantas en'Operacién GubernarhentaL- Presents. -


